
 

 

 

Madrid, 23 de septiembre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de soporte y mantenimiento de aplicaciones de movilidad en Android de 
Metro de Madrid (Licitación 6012000188) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
SANDAV CONSULTORES, S.L. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 

rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

 

- “Dossier de la empresa. 

- Descripción del equipo de trabajo, adjuntando curriculum vitae detallado de cada uno de los 

recursos que la empresa, en caso de resultar adjudicataria, asignará a este servicio.” 

 

El licitador SANDAV CONSULTORES, S.L. no presenta el dossier de su empresa, tal y como se 

solicita en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

En consecuencia, y de conformidad en lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por el licitador SANDAV CONSULTORES, S.L. queda excluida de 

la licitación. 

 
DELONIA SOFTWARE S.L. 
 
El punto “2.2. PERFILES SOLICITADOS” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, 

recoge una serie de requisitos exigibles para el perfil solicitado. Estos requisitos son los siguientes: 

 

• “5 años en desarrollo de aplicaciones Android. Se deberá indicar las aplicaciones (enlace a 

Google Play de dichas aplicaciones) en las que ha participado en su desarrollo.  

• Al menos 3 aplicaciones, desplegadas y actualizadas en los últimos 12 meses, en Google Play.  

• Participación en plataformas colaborativas para el desarrollo de software (github.com y/o 

stackoverflow.com).  

• Conocimiento y experiencia demostrable, en los desarrollos de aplicaciones Android que haya 

realizado, en: o Uso de servicios de geolocalización  

o Uso de notificaciones push  

o Uso de llamadas a servicios web REST  

o Orientadas para nivel de API 26 o superior  

o Desarrolladas con Kotlin” 

 

Los resultados obtenidos tras la revisión de la oferta presentada por la empresa DELONIA 

SOFTWARE S.L. son los siguientes: 



 

 

 

 

• Se exigen 5 años en desarrollo de aplicaciones Android. Se deberá indicar las aplicaciones 

(enlace a Google Play de dichas aplicaciones) en las que ha participado en su desarrollo.  

El perfil del candidato CV_AP FCF no tiene la experiencia solicitada, según su curriculum su 

experiencia comienza en el año 2017 con lo cual no llega a los 5 años de experiencia 

exigidos. 

 

• Al menos 3 aplicaciones, desplegadas y actualizadas en los últimos 12 meses, en Google Play.  

La oferta presentada no evidencia el cumplimiento de este requisito. No hay referencia 

alguna a Google Play. 

 

• Conocimiento y experiencia demostrable, en los desarrollos de aplicaciones Android que haya 

realizado, en:  uso de servicios de geolocalización, uso de notificaciones push, uso de llamadas 

a servicios web REST orientadas para nivel de API 26 o superior, desarrolladas con Kotlin. 

La oferta presentada no evidencia el cumplimiento de este requisito. No hay referencia 

alguna al cumplimiento de este requisito. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “8.3. Apertura y valoración de 

la oferta técnica“ del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de DELONIA SOFTWARE S.L. 

queda excluida de la licitación. 

 
EVERIS SPAIN, S.L.U. 
 
El punto “2.2. PERFILES SOLICITADOS” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, 

recoge una serie de requisitos exigibles para el perfil solicitado. Estos requisitos son los siguientes: 

 

• “5 años en desarrollo de aplicaciones Android. Se deberá indicar las aplicaciones (enlace a 

Google Play de dichas aplicaciones) en las que ha participado en su desarrollo.  

• Al menos 3 aplicaciones, desplegadas y actualizadas en los últimos 12 meses, en Google Play.  

• Participación en plataformas colaborativas para el desarrollo de software (github.com y/o 

stackoverflow.com).  

• Conocimiento y experiencia demostrable, en los desarrollos de aplicaciones Android que haya 

realizado, en: o Uso de servicios de geolocalización  

o Uso de notificaciones push  

o Uso de llamadas a servicios web REST  

o Orientadas para nivel de API 26 o superior  

o Desarrolladas con Kotlin” 

 
Los resultados obtenidos tras la revisión de la oferta presentada por la empresa EVERIS SPAIN, 

S.L.U. son los siguientes: 

 

• Participación en plataformas colaborativas para el desarrollo de software (github.com y/o 

stackoverflow.com). 

La oferta presentada no evidencia el cumplimiento de este requisito. No hay referencia 

alguna a Google Play. 



 

 

 

 

• Conocimiento y experiencia demostrable, en los desarrollos de aplicaciones Android que haya 

realizado, en:  uso de servicios de geolocalización, uso de notificaciones push, uso de llamadas 

a servicios web REST orientadas para nivel de API 26 o superior, desarrolladas con Kotlin. 

La oferta presentada no evidencia el cumplimiento de este requisito. No hay referencia 

alguna al cumplimiento de este requisito. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “8.3. Apertura y valoración de 

la oferta técnica“ del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de EVERIS SPAIN, S.L.U. queda 

excluida de la licitación. 

 
IMBERT MANAGEMENT CONSULTING SOLUTIONS. 
 
El punto “2.2. PERFILES SOLICITADOS” del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación, 

recoge una serie de requisitos exigibles para el perfil solicitado. Estos requisitos son los siguientes: 

 

• “5 años en desarrollo de aplicaciones Android. Se deberá indicar las aplicaciones (enlace a 

Google Play de dichas aplicaciones) en las que ha participado en su desarrollo.  

• Al menos 3 aplicaciones, desplegadas y actualizadas en los últimos 12 meses, en Google Play.  

• Participación en plataformas colaborativas para el desarrollo de software (github.com y/o 

stackoverflow.com).  

• Conocimiento y experiencia demostrable, en los desarrollos de aplicaciones Android que haya 

realizado, en: o Uso de servicios de geolocalización  

o Uso de notificaciones push  

o Uso de llamadas a servicios web REST  

o Orientadas para nivel de API 26 o superior  

o Desarrolladas con Kotlin” 

 
Los resultados obtenidos tras la revisión de la oferta presentada por la empresa IMBERT 

MANAGEMENT CONSULTING SOLUTIONS son los siguientes: 

 

• Al menos 3 aplicaciones, desplegadas y actualizadas en los últimos 12 meses, en Google Play.  

La oferta presentada muestra dos aplicaciones con el correspondiente enlace a Google 

Play. Aunque hay dos aplicaciones más, éstas no están publicadas en Google Play, ni están 

actualizadas dentro de los últimos 12 meses. Por tanto, no se da por cumplido este 

requisito. 

 

• Participación en plataformas colaborativas para el desarrollo de software (github.com y/o 

stackoverflow.com). 

La oferta presentada no evidencia el cumplimiento de este requisito. No hay referencia 

alguna a Google Play. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición “8.3. Apertura y valoración de 

la oferta técnica“ del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de IMBERT MANAGEMENT 

CONSULTING SOLUTIONS queda excluida de la licitación. 



 

 

 

 

APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 
 
La oferta técnica presentada por APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS no ha obtenido la 

puntuación suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo 

especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual 

establece: 

 
“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 26 puntos serán calificadas como APTAS 

O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 

 

El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 

 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
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Estos 6 puntos sólo se otorgarán a las empresas que 

incluyan dentro de sus ofertas técnicas un procedimiento de 

evaluación y mejora de la satisfacción del cliente. Este 

seguimiento deberá realizarse mensualmente. 

• Presenta incoherencias y/o es incompleto, con un nivel 

de detalle bajo. (0 puntos)  

• Es coherente, completo y con un nivel de detalle medio. 

(3 puntos)  

• Es coherente, completo y con un nivel de detalle alto. (6 

puntos)  

Este seguimiento se evidenciará a través de la presentación 

del correspondiente informe  
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Criterios cualitativos evaluables la aplicación de fórmulas 
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Procedimiento del control y seguimiento de los trabajos. 

 

Estos puntos sólo se otorgarán a las empresas que incluyan 

dentro de sus ofertas técnicas un procedimiento para el 

control y seguimiento interno de los trabajos que 

contemple. Este procedimiento deberá contemplar 

controles efectivos sobres las tareas realizadas por cada 

perfil y contener indicadores que posibiliten medir la 

productividad, eficiencia y calidad de los recursos y del 

servicio. Este seguimiento deberá realizarse.  

En este apartado se valorará la periodicidad del 

procedimiento de control y seguimiento de los trabajos 

según se indica a continuación: 

• Semanalmente ………………………………… 10 puntos 

• Quincenalmente ……………………………    5 puntos 

• Mensualmente…………………………………3 puntos 

• Periodicidad mayor que mensual….…0 puntos 

Este seguimiento se evidenciará a través de la presentación 

del correspondiente informe. 
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Procedimiento de sustitución de recursos 

 

Los puntos a repartir en este apartado sólo se otorgarán a 

las empresas que incluyan dentro de sus ofertas técnicas un 

procedimiento para la sustitución de los recursos asignados 

al servicio en caso necesario que mejoren los plazos exigidos 

en estos pliegos. El reparto de estos puntos se realizará en 

función de los plazos que se contemplen en este 

procedimiento para la sustitución de los recursos. 

• Sustitución inmediata: 10 puntos 

• Sustitución en un plazo máximo de 10 días hábiles: 5 

puntos 

• Sustitución en un plazo comprendido entre 11 y 15 días 

hábiles: 3 puntos 

• Sustitución en un plazo mayor de 15 días hábiles: 0 

puntos 
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Experiencia adicional 

Este apartado valora los años de experiencia del perfil 

propuesto, más allá de los 5 años exigidos como experiencia 

mínima.  

Para cada año de experiencia adicional se concederán 3 

puntos hasta un máximo de 9 puntos para alcanzar los 

puntos máximos en este apartado. 

• No supera la experiencia mínima requerida: 0 puntos 

• Supera en 1 año la experiencia mínima requerida: 3 

puntos 

• Supera en 2 años la experiencia mínima requerida: 6 

puntos 

• Supera en 3 o más años la experiencia mínima 

requerida: 9 puntos 
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Conocimientos valorables 

Este apartado valorará los conocimientos que, no siendo 

imprescindibles, aportan un valor añadido para el 

desempeño de los candidatos propuestos. En concreto se 

valorarán los conocimientos y experiencia que los 

candidatos tengan en JavaScript, Node JS, Angular JS, Ionic y 

Mongo DB además de los conocimientos de los módulos 

exigibles para su perfil. 

Para cada una de las materias mencionadas se concederán 

un 1 punto por este concepto.  

• No aporta conocimientos en JavaScript, Node JS, 

Angular JS, Ionic o Mongo DB: 0 puntos 

• Aporta conocimientos en JavaScript: 1 punto 

• Aporta conocimientos en Node JS: 1 punto 

• Aporta conocimientos en Angular JS: 1 punto 

• Aporta conocimientos en Ionic: 1 punto 

• Aporta conocimientos en Mongo DB: 1 punto 

 

Estos conocimientos se acreditarán exclusivamente 

mediante certificaciones o acreditaciones expedidas por las 

empresas para las que se hayan realizado los trabajos que 

los constaten, debiéndose hacerse constar: Proyecto, Rol 

desempeñado por el candidato propuesto en el proyecto, 

tiempo de participación y tecnologías/herramientas 

utilizadas.  
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Formación 

Este apartado valorará la formación de los perfiles 

propuestos, que esté relacionada con los requisitos 

solicitados y que les capacite para un mejor desempeño del 

puesto. No se valorarán los cursos de formación en materias 

informáticas/no informáticas, que no guarden relación 

directa con alguno de los requisitos solicitados para el perfil. 

Esta formación se acreditará mediante certificaciones o 

diploma, emitidos por centros de formación acreditados, de 

todos los cursos realizados. 

Los puntos correspondientes se asignarán en función del 

criterio de cantidad total de horas formativas acreditadas. 

Bajo este criterio se asignará un máximo de 6 puntos, 

otorgándose 2 puntos por cada 100 horas formativas que 

sean acreditadas. 

• No acredita formación ………………………..…0 puntos 

• Acredita 100 horas de formación……………2 puntos 

• Acredita 200 horas de formación …………. 4 puntos 

• Acredita 300 o más horas de formación …6 puntos 

La no acreditación de estos conocimientos supondrá que los 

mismos no serán valorados. 
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Titulación Universitaria. 

Este apartado valorará la formación académica de los 

perfiles propuestos. 

Estar en posesión de una titulación universitaria asignará los 

siguientes puntos: 

• 5 puntos si el perfil propuesto posee titulación de 

Ingeniero Superior/Técnico en Informática, 

Telecomunicaciones o en enseñanzas universitarias 

oficiales equivalentes. 

• 2 puntos si el perfil propuesto posee cualquier otra 

titulación universitaria. 

• 0 puntos si el perfil propuesto no posee titulación 

universitaria. 

La titulación universitaria se acreditará exclusivamente 

incluyendo copia del título que se desea acreditar.  

Para titulaciones obtenidas en el extranjero, será necesario 

aportar la credencial que acredite su homologación o 

convalidación en España. 
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TOTAL  51 14 

Como resultado del examen de la oferta técnica de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE 

SISTEMAS, S.A., se concretan los siguientes aspectos referidos a cada uno de los criterios de 

valoración: 



 

 

 

En el requisito “Procedimiento de evaluación de la satisfacción del cliente” presenta un 

procedimiento coherente, completo y con nivel alto de detalle por lo que se le otorga 6 

puntos. 

En el requisito “Procedimiento del control y seguimiento de los trabajos” indica en la 

página 10 de su oferta técnica que hará mensualmente el control y seguimiento de los 

trabajos, por lo que se le otorga 3 puntos. 

En el requisito “Procedimiento de sustitución de recursos” indica en la pagina 14 de su 

oferta técnica que tardará un mínimo de entre uno y dos días en proponer candidato al 

recurso a sustituir por lo que se le otorga 5 puntos. 

En el requisito “experiencia adicional” la empresa APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE 

SISTEMAS indica en el curriculum aportado que la experiencia como programador Android 

data desde octubre de 2014 hasta la actualidad, considerando como mes final julio de 

2020 que es mes en el que se reciben las ofertas. Con lo cual de octubre del 2014 a 

septiembre de 2019 transcurren los 5 años exigidos y desde octubre de 2019 a julio de 

2020 no existe expiencia adicional mínima de un año con lo que no se le concede 

puntuación adicional por este requisito.  

Los requisitos siguientes era necesario acreditarlos con certificaciones que no han sido 

aportadas y es por ello que no han sido valorados aun haciendo referencia a la posesión 

de ellos en los Curriculum Vitae. 

• Conocimientos valorables. 

• Formación. 

• Titulación Universitaria. 

 

La suma de los puntos otorgados a cada uno de los criterios de valoración y, por lo tanto, la 

puntuación total de la oferta técnica de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS es de 14 

puntos.  

 

El umbral de suficiencia de las ofertas técnicas para considerarlas aptas o técnicamente 

aceptables, establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares, consiste en que dichas ofertas tienen que igualar o superar (≥) los 26,00 puntos. 

 

La oferta técnica de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A., al haber obtenido 14 

puntos, no iguala ni supera los 26,00 puntos, no alcanzando el mínimo establecido, por lo que se 

considera “NO APTA” o “TECNICAMENTE NO ACEPTABLE”.  

 

En consecuencia, y de conformidad con la condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, la 

oferta de APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS  queda excluida de la licitación. 
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